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PrBCIO di SUSCRIPCION

0entro y fuera de la capital; IoMLciin
Por un mes. . . . 2*50

Franqueo Concertado

OFICIAL
Pricio db insbrcion'

Por tres meses . . 7*50
Por seis meses . . 15*00
Por un año. . . . 30*00

de la provincia de Logroño
Número suelto 0‘50 céntimos 

mes corriente
Hasta tres meses 0*75 y fechas 

anteriores una peseta

Se publica los Martes, Jueves y Sábados
Advertencia. .—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su in^tor- 
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Lis le/as obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios dc 
Africa sujetos a la legislación peninsular, ajos veinte días de su promulgación, 
si sn ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado»

Se suscribe en la Interven ñón de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital pormediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fáeil «obro

Obras Públicas
24S

ANUNCIO
D. Diego Zabaleta Arrizabala- 

ga, contratista de las obras de 
nueva construcción del trozo 4.° 
del Camino Local de Ribaflecha 
al Garray a la Estación de Ca
lahorra, acogiéndose a los precep
tos de la Ley de 17 de Octubre 
de 1940, publicada en en el «Bo 
letí Oficial del Estado» de fecha 
23 del mismo mes y año, ha so
licitado de la Dirección General 
de Caminos, le sea devuelto el 
exceso de fianza que tiene cons
tituido para responder de la eje
cución de dichas obras, de las 
cuales tiene realizadas más del 
cincuenta por ciento de su im
porte, y en virtud de lo dispues
to en el párrafo seguno del apar
tado d) de la expresada Ley; en 
las RR. 00. de 9 de marzo y 31 
de julio de 1919, y en el Pliego 
de 'Condiciones generales para la 
contratación de las obras públi
cas, deberán ser presentadas las 
reclamaciones que hubiere con
tra dicho Contratista por débitos 
de. jornales devengados y mate
riales empleados durante la eje- 
edición de las obras realizadas 
hasta la fecha, ante el Juzgado 
Municipal de Robres del Casti
llo, en el improrrogable plazo de 
treinta (30) días a contar de la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia.

El Juzgado enviará oficios a la 
Alcaldía de Robres del Castillo, 
d.indo cuenta de las reclamacio
nes presentadas, la cual extende
rá la correspondiente certifica
ción que enviará a esta jefatura 
de Obras Públicas, dentro del 
plazo fijado; si transcurrido este 
plazo no se envía dicha certifica
ción, se entenderá que no existe 
reclamación alguna.

Logroño, 20 de febrero de 1941 
til Ingeniero Jefe
/. Carraeido

Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de 

Burgos
Cédula de Notilicación •

En virtud de lo dispuesto en 
providencia de esta fecha dicta
da en la tercería N.® 254-1040 di- 
namante de la pieza de embargo 
n.® 1.120-1940 contra el sanciona
do Domingo Martínez Moreno, 
por medio de la presente y por 
ignorarse el paradero de la ter
cerista demandante Cayetana 
García Marín y por suponerse fa
llecido al demandado sancionado

Gobierno Civil de lo Provincia
Escalafón de Secretarios de segunda Categoría

243
En el Suplemento al núm. 48 del «B. O. del Pistado» co

rrespondiente al 17 del actual se publicada relación provisio
nal del Cuerpo de Secretarios de Administración J^ocal de 
2.“ Categoría. \

Lo que se hace público en este periódico oficial para co
nocimiento del Colegio Oficial de Secretarios y de los intere
sados, a los efectos oportunos. ,

Logroño, 19 de febrero de 1941.
El Gobernador Civil.—fesús Cagi^aL Cutiérrez.

Domingo Martínez Moreno, se 
notifica aquella y a los herederos 
del sancionado que de acuerdo 
con el Artículo 4.® del Decreto 
dei Ministerio de justicia de 3 de 
Mayo últjmo, se hace saber la 
llegada a este Juzgado de la re
clamación de'ducida por dicha 
demandante Cayetana García 
Marín, a fin de que en el término 

! de diez días hábiles a parfir de 
■ la insertación de la presente cé- 
’ dula en el Boletín Oficial del Es- 
! tado comparezca aquella y a los 
! herederos del sancionado de- 

mandado acreditando tal carac- 
I ter en dicha tercería, haciéndo- 
■ les saber al mismo tiempo a la 

demandante que su falta de per- 
sonamiento equivaldrá al desisti
miento de su pretensión ’ y que- 
deberán hambos hacer la de
signación de domicilio en esta 
Ciudad de Burgos exigido en el 
último inciso del párrafo prime
ro del artículo /4 de la ^Lcy de 
Responsabilidades Políticas.

V con el fin de que tenga lugar 
la inserciffii la presente cédula 
en el Boletín Oficial de la Pro
vincia-de Logroño, conforme a 
lo acordado, expido el presente 
en Burgos a 3 de Lebrero 1941.

El Secretario Judicial.

1). Victoriano Ortíz G. Coro
nado, juez de P. Instancia y Ci
vil Es'pccial de Responsabilida
des Políticas de Buroos

Por el presente se hace saber: 
Que habiéndose satisfecho la 
cantidad en efectivo acordada 5^ 
garantido el resto de la sanción 
impuesta al expedientado Prásc- 
des J'oledo Iradier, vecino de 
Logroño, en la pieza de embargo 
n.® 1.149 de 1940 dimanante de 
expediente de Responsabilidad 
Civil n." 103 de 1037’del juzgado 
de Logroño, por haberse acogi
do a los benclicios del artículo 14 
de la Ley de Responsabilidade.s 
Políticas de o de l'ebrero de 1939, 
se alzan lo.s embargos de bienes 
practicados en dicha pieza 'para 
los quepueda administrar y dis
poner libremente. ’

Dado en Burgos a 27»de línero 
de 1041.

El Secretario judicial.

ANUNCIO
' Habiendo sido satisfecha, to- 
1 talmente, la sanción de 250 pese- 
I tas que le fué impuesta por este 

Tribunal a Enrique Barrón Pa- 
; yueta en sentencia firme dictada 
' en 12 de Diciembre de 1940, con 
, motivo del expediente de Res- 
i ponsrbilidad Política instruido 
; contra aquel, con el n.® 1.128 del 
¡ rollo y 2Q1 d^l Juzgado de Logro

ño ha recobrado, dicho expedien
tado, la libre disposición de sus 
bienes.

Lo qne se hace público en 
CLimplimient > de lo acordado en 
el artículo 5() de la Le^" de Res- 

" ponsabilidades Políticas,
Burgos, 8 de L'ebrero de 1.941.

El Secretario

Junta de Clasificación y 
Remisión de Logroño

Habiéndose lijado el alista
miento del reemplazo de 1942 
para el día l.®de abril próximo 
porDecrctode23.de enero últi
mo, se recuerda a los Sres. jue
ces Municipale.s la obligación 
que tienen de’remitir a esta Junta 
en los meses de febrero 5^ marzo 

I las relaciones que hace referen- 
¡ çra el art. 90 del reglamento de 
1 Reclutamiento.
I Logroño, 13 de febrero de 1941
; El Capitán Secretario, 

.\n^et Dnradñ.

Administración de 
Justicia

(Tdula de eitaeiém de remate
Por virtud de lo dispuesto por 

el Sr. juez de 1 instancia de es
te partido en resolución de esta 
fecha dictada en autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este juzga
do por demanda de 1). Pablo .\r- 
turo San juan .Maeztu, mayor de 
edad, ca.sado. vecino de \3ana 
en el partido de 1'.stella, contra
1 ). jesús Sáenz de Valluerca y 

I Apcllaniz, mayor de edad, casa

do, vecino que fué de esta ciúda^ 
y cuyo actual domicilio se des
conoce, sobre reclamación de 
ochenta y tres mil setenta v dos 
pesetas noventa y dos céntimos 
de principal^ mas veinte mil pe- 
seta.s q-ue se calculan necesarias 
para intereses vencidos y que 

■ venzan y costas del juicio,' se ci
ta de remate al expresado ejecu
tado para que en término dé nue
ve días se persone en autos y se 
oponga a la ejecución si le con
viniere, haciéndose constar que 
se ha practicado embargo de bie
nes que se reputan de su propie
dad en los designados por la par
te ejecutante y sin previo reque- 
rimi(‘nto de le^’’, por ser desco
nocido su actual domicilio.
'Y para que sirva de citación 

al ejecutado expresado e inser
tar en el Boletín Oficial de la 
provincia expido el presente que 
firmo en Logroño a doce de fe
brero de mil novecientos cua
renta y uno.

El Secretario
Requisitoria

231
Ganzabal, María, joven de 21 

años de edad, de buena estatura, 
pelo rubio, bien vestida, natural 
de Arratia (Vizcaya) domiciliada 
últimamente en Logroño, proce
sada en causa número 2^-1940 
por estafa comparecerá ante este 
Juzgado dentro del término de 
diez días contados desde la pu
blicación de la presente en el 
«Bolí'tín Oficial deí Estado» para 
ser reducida‘a prisión provisio
nal, bajo apercibimiento de ser 
declarada rebelde y de incurrir 
en las demás responsabilidades 
que determina la Ley de Enjui
ciamiento criminal.

Por tanto ruego a toda.s la.s 
Autoridades y encargo a los 
agentes de la Policía judicial 
procedan a la busca y captura 
de dicha procesada poniéndola 
en este juzgado de Logroño a 
disposición del mismo.

Dado en Logroño a 15 de' fe
brero de 1941.

El Juez de Instrucción.
204

D. Felipe Rodrigo Renes, Juez , 
de Primera Instancia de esta ciu
dad de Haro y su Partido.

Por el presente edicto se hace 
saber: Que en este juzgado de 
mi cargo y Secretaría del que re
frenda, se sigue expediente sobre . 
declaración de herederos abin- 
testato por fallecimiento de D‘‘ 
Elena Diez Malaina, que tuvo lu
gar en el pueblo de Cuzcurrita de 
este Partido, el día 2 de enero 
del corriente año, solicitando la 
herencia el hermano de la cau
sante 1). .Antonio Diez Malaina. 
para si y su otro hermano I ). Do
roteo Diez Malaina, así cuino pa
ra el viudo de la tinada en la ciio.
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ta legal usufructiiaaria, y se lla
ma por el presente a los que se 
crean con igual o mejor derecho 
que dichos aspirantes, para que 
comparezcan a reclamarlo en es
te Juzgado, dentro de 30 días. 

l)ado en Haro a 6 'de febrero 
de 1941.

Juzgado Instructor de 
Responsabilidades

Politicas
198

D. Pedro Jiménz Huertas, Juez 
Instructor Provincial de Respon
sabilidades Politicas de Logroño; 
por el presente edicto hace sa
ber:
I IQue en virtud de orden del tri
bunal Regional de Responnsabi- 
lidades Políticas de Burgos se ci
ta V emplaza por el término de 3 
días a partir de la publicación 
del presente a Doña josefa Alva
rez Garbayo Prieto, en ignorado 
paradero, de comparecencia an
te el citado Tribunal pañi ins
trucción del expediente n°311, 
que por este Juzgado se le ha 
instruido y formular dentro de 
las 48 hoias siguientes escrito de 
defensa, pudiendo comparecer 
por sí o medio de mandatario y 
valoros o nó de Abogado para la 
defensa.

Lo que se publica para notifi
carle déla inculpada y en su de
fecto por encontrarse en ignora
do paradero, a sus fámiliares 
mas inmediatos. , . ...

Dado en Logroño 13 de febre
ro de 1941.

{¡¿rcito del Aire
4/ Región Aérea (Pirineos) 

195
Habiéndose (declarado de ur

gencia por Decreto df 24 de no
viembre (B. O. n.° 332) la íidqui- 
sición de los terrenos ocupados 
por el Aeródromo de Ablitas 
(Navarra) por estar clasificado 
en la categoría <A> por el Estado 
Mayor del Aire y debiéndose 
proceder a la expropiación de 
los terrenos afectados por dicha 
ocupación sitos en término de 
Tudela y Ablitas respectivamen
te, se comunica por el presente, 
que a tenor de lo dispuesto en la 
Ley de 7 de octubre de 1939 
(B. O. n." 285) y Circular de 31 
de enero de 1940 (B. O. n,” 32) se 
procederá el día 3 de marzo de 
1941 a las diez hora.s y por la.s 
Autoridades que la Ley previe
ne, al levantamiento del acta 
previa a la ocupación en las fin
cas de referencia, lo que se pone 
en conocimiento de lo.s titulares 
de derechos afectados por dicha 
ocupación al referido lugar en el 
día y hora señalados, pudiendo 
acudir personalmente o por man
datario Á requerida a su costil si 
lo desean la presencia de Perito 
o un Notario.

Lo que se publica para genenil 
conocimiento de los interesados.

Zaragoza, 10 de febrero de 
1941.

líl Comandante Jefe de 
Propiedades,

Alhet'lo Palacios Pastas.

Gobierno Civil de lo Î 
Provincia

i
Servicio de Abastecimientos

232
“En cumplimiento de órdenes 

de la (Comisaría General de Abas- 
recimientos y Transportes se or
dena que por todos los fabrican- - 
tes (industriales chacineros), de 
la provincia se extiendan dentro 
de un plazo no superior de 48 ho
ras, declaración jurada, en la que 
hagan constar, el número total 
de cerdos que han sacrificado du
rante la actual campaña, así co
mo los kilogramos que han obte
nido de tocino y manteca, y to
das las salidas que hayan efec
tuado de dichos productos, indi
cando al lado de cada una, qué 
autoridad le ordenó, las cuales 
han de remitir directamente a la 
(Somisaría General, a fin de que 
tengan entrada en dicho Orga
nismo antes del día 25 del actual 
haciéndolas constar que el in
cumplimiento de esta disposición 
servirá para ponerlos automáti
camente a disposición del Fiscal 
de tasas, para las sanciones a 
que hubiere lugar, bien entendí 
do que dicha.s declaraciones ju
radas habrán de remitirlas, lo 
mismo en el caso de que sean 
negativas Igualmente se les co
munica que solamente podrán 
movilizar sus existencias de to
cino y manteca, por orden direc
ta y expresa de esta Comisaría 
General y una vez ordenado, se 
procederá a la expedición de la 
guía correspondiente por esta 
Delegación Provincial de Abas
tecimientos y Transportes, y que 
en caso de inFrigir está orden, 
por la Fiscalía de Tasas se les 
impondrá las sanciones corres
pondientes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos.

Logroño, 17 de febrero de 1941 
El (Gobernador Civil.

Id Exemo. Sr. Comisario Ge
neral de Abastecimiento.s y 
Transportes por telegrama pos
tal de fecha 15 de los corrientes, 
comunica a este (Gobierno Civil 
lo siguiente:

Al objeto de resolver Ja.s con
sultas que continuamente se ha
cen a esta Comisaría General so
bre las carne.s y productos de los 
cerdos que se sacrifican al am
paro de la disposición que auto
riza la.s matanza.s familiares, co
munico a VA E. que dicha.s car
nes en fresco, incluso el tocino, 
deben consumirse exclusivamen
te en el lugar donde se verifica 
el sacrificio y precisamente por 
su propietarioobrero.s de él 
dependientes, y’eh cuanto a los' 
productos 'industrializados que
dan sujetos a la.s mismas normas, 
par¿i .su circulación y contrata
ción, que los procedentes de in
dustriales, de acuerdo co_n la 
Circular n.® 142 ejj sus art. / y 9, 

I cuiendo bien entendido que to
da carne o tocino fre.scos que lle
guen a una población de proce
dencia de matanza familiar, se
rán intervenido.s en el acto y pa- 
gíidos al precio de tasa pára su 
distribución al público por carti
lla de racionamiento».

Lo que se hace público para 
general conocimiento y eleçtos.

Logroño, 29 de febrero de 1941
, El (Gobernador Civil,

Ayuntamiento de 
Logroño

188
Urbanización de la Avenida de 

la República Argentina
Habiendo sido modificado el 

presupuesto óriginal de estas 
obras, que ha quedado fijado en 
126.224‘91 pesetas a consecuen
cia de la elevación de precios re
gistrada en determinados mate
riales, se hace saber a los contri
buyentes interesados, a ef( ctos 
de lo.s previsto por el art. 336 del 
Estatuto municipal.

Logroño, 11 de febrero de 1941
El Alcalde
pdio Pernas

Subasta de Obras

El día siguiente hábil de aquel 
en que hayan transcurrido vein
te, también hábiles a contar del 
inmediato siguiente al de publi
cación de este Edicto en el »Bo- 
letín Oficial del Estado>, tendrá 
lugar en la Sala Capitular de es
te Exemo. Ayuntamiento, a las 
trece horas en punto, y bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o 1 e- 
niente de Alcalde en quien dele
gue, la subasta para adjudica
ción de las obras de urbaniza
ción de la Avenida de la Repú
blica Argentina bajo el tip© de 
126..224‘91 pesetas con arreglo a 
las siguientes condiciones:

Presentación de pliegos: En la 
Intervención municipal a las ho 
ras de 10 a 13 de los veinte días 
hábiles indicados.

Depósito provisional: ó.311‘25 
pesetas.

Fianza definitiva, el 10 por KX) 
del remate.

Forma de pago: tres plazos.
Letrado para bastanteo de po

deres, cualquiera de los incorpo
rados al Ilustre Colegio de esta 
Capital.

No se admitirán proposiciones 
por tipo superior al indicado.

Los pliegos de condiciones y 
demás documentos integrantes 
del expediente, podrán ser exa
minados en la intervención mu
nicipal durante los mismos días 
y a las mismas horas fijados pa
ra presentación de proposiciones.

MODELO DE PROPOSICION

D. que vive en
- calle de n.® 

enterado de lo.s Pliegos de con
diciones para la.s obra.s de urba
nización de la .Avenida de la Re
pública Argentina, acepta aqué
llas y se compromete a ejecutar 
ésta.s con arreglo a lo.s dpeumen- ' 
tos técnicos que obran en el ex
pediente respectivo, en la canti
dad de pesetas (se con
signará la cifra en letras y en nú
mero), adquiriendo este compro
miso en nombre (propio 
o de la persona o Entidad cuyo 
nombre se estampará exacta
mente).

Logroño, de de 1941 
(Firma del licitador)

Logroño, 10 de febrero de 194;
El -Alcalde 

/alio i^ernas 
i ____

IMP. PROVINCIAL

El Exemo. Sr. Comisario Ge
neral de .Abastecimientos y 
Transportes, por telegrama pos
tal, de fecha 6 de los corrientes, 
comunica a este Gobierno Civil, 
lo siguiente:

«Recuerdo a AA E. el art. 5.® 
de la Orden de 6 de octubre de 
1939, de B. O. del Estado n.® 291 
de 18-10-39, que prohibe la in- 
dustriali¿ación de las carnes de 

'gaoadg vacuno, (excepto el 15 
por 100 autorizado para |la mez
cla de embutidos por Circular 
n.° 142 de esta Comisaría Gene
ral de 11 de enero del corriente 
año) lanar y cabrío, debiendo or
denar una actuva y detenida ins
pección, poniendo a los contra
ventores a disposición de la Fis
calía de Tasas».

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados.

Logroño, 19 de lebrero de 1941 O ’

fin unció* Oficiaict
.ANUNCIO

73
Confeccionado el Repartimien

to General de Utilidades para el 
presente año, queda expuesto al 
púbico en la Secretaría Munici
pal pudiendo presentarse recla
maciones durante ese plazo y 3 
días mas por escrito reintegrado 
y advirtiendo que no serán admi
tidas aquellas tiue no se funde en 
hechos concretos, precisos y de- 
terininado.s, ni contengan las 
pruebas necesarias de lo recla
mado.

Torrecilla sobre Alesanco a 28 
de enero 1941.

El Presidente

EDICTO 
71

For espacio de 8 días quedan 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento pm*a 
que sean examinado.s por lo.s in
teresados y presenten las recla
maciones a que den lugar lo.s do- 
cumento.s cobratorios de Rique- 
z¿i Rústica y Urbana para el uño 
1941

La Santa 27 de enero de 1.941.
El Alcalde,

■ ■ ANUNCIO

Confeccionado el Reparti
miento (Generalde Utilidades pa
ra el presente año, queda ex
puesto al público en la Sccretíi- 
ría .Municipal, pudiendo presen
tarse reclamaciones durante ese 
plazo y 3 días mas por escrito 
reintegrado advirtiendo que no 
scran admitidas aquellas que no 
se funden en hechos concretos, 
precisos y determinados, ni con
tengan las prueba.s necesarias de 
lo reclamado.

Canilla.s de Rio 'Puerto a 28 de 
enero.

Id Alcalde,

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el artículo 200 de la vigen
te Lev del l'ímbre, lo.s anun
cios que se inserten a petición 
de los particulares o, por man
dato judicial a instancia de 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de ;m.5 penetji.
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